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PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA COMSEL 

DEMANDADA:  ROCIO CANDELARIA FONTALVO SENIOR 

RADICACIÓN: 087–58–41–89–003–2020–00413–00 
 

Informe Secretarial: a su despacho el proceso referenciado pendiente por 

ejercer control de legalidad. Sírvase proveer. 

 

Soledad, 6 de octubre del 2022.  

 

MIGUEL ÁNGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD – ATLÁNTICO.  

Seis (6) de octubre del dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a ejercer 

control de legalidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

El control de legalidad propende por la efectividad de los procesos y por la 

protección del aparato judicial, evitando que se adelanten actuaciones 

que estén condenadas al fracaso, para tal fin, se faculta al juez de la 

causa para que proceda a sanear los vicios que puedan presentarse en el 

respectivo trámite, en procura de garantizar la legalidad absoluta de lo 

actuado.1 

 

En el caso sub examine, se observa que mediante auto del 26 de agosto 

del corriente se resolvió: 

 

“TERCERO. ORDENAR la expedición de las copias digitales de la 

providencia contra la que el apoderado de la demandada interpuso 

el recurso de apelación, del memorial por el cual se interpuso el 

recurso, y de las demás piezas procesales pertinentes para que sean 

enviados al reparto del superior jerárquico – los Juzgados Civiles de 

Circuito de Soledad –, a fin que se surta el recurso de Queja.” (negritas 

fuera de texto). 

 

No obstante, el artículo 132 del estatuto procesal civil establece que: 

 

                                                 
1 Sentencia C-713 de 2008, Intervención del Ministerio de Interior y de Justicia 
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“Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de 

legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u 

otras irregularidades del proceso (…).” 

 

Por lo anterior, se procederá a efectuar control de legalidad y a sanear el 

proceso, así: 

 

El artículo 352 del CGP establece respecto de la procedencia el recurso de 

queja que: 

 

“Cuando el juez de primera instancia deniegue el recurso de 

apelación, el recurrente podrá interponer el de queja para que el 

superior lo conceda si fuere procedente. El mismo recurso procede 

cuando se deniegue el de casación.” (negritas fuera de texto).  

 

En este sentido, de acuerdo con el parágrafo del artículo 17 del CGP, este 

despacho es competente para conocer en única instancia de los procesos 

contenciosos de mínima cuantía. 

 

Así las cosas, resulta diáfano que al ser este un asunto de única instancia, 

esta sede judicial no funge como “juez de primera instancia”, requisito sine 

qua non para la procedencia del recurso de queja conforme lo exige el 

artículo 352 del CGP; es decir, dicho recurso es procedente cuando lo es el 

de apelación y este es denegado, lo que necesariamente requiere de la 

existencia del mecanismo de la doble instancia, característica de la cual 

no gozan este tipo de procesos. 

 

En consecuencia, se dejará sin efectos el ordinal tercero del auto del 26 de 

agosto del 2022 y en su lugar, se ordenará negar por improcedente el 

recurso de queja interpuesto por la parte demandada. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

Primero: Dejar sin efectos el ordinal tercero del auto del 26 de agosto del 

2022, de conformidad con las consideraciones. 

 

Segundo: Negar por improcedente el recurso de queja interpuesto por la 

parte demandada contra el auto del 23 de junio del 2022, en atención a 

los motivos consignados. 

 

           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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          JUAN JOSÉ PATERNINA SIMANCAS 

          Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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